
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00090-00 

 

En cumplimiento a la providencia de fecha 07 de junio de 2022  y reunidas 

las exigencias de los artículos 82 y 419 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda promovida por HERNÁN DARÍO AMAYA 

ESCALANTE  contra INVERSIONES B&G S.A.S. 

 

2. En consecuencia, désele el trámite del PROCESO MONITORIO (art. 421 

ibídem).  

 

3. Se REQUIERE a la entidad INVERSIONES B&G S.A.S., para que en el 

plazo de diez (10) días pague la prestación reclamada en el escrito de la 

demanda o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo la advertencia que dispone el artículo 421 ídem en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

5. Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO  ADOLFO  

CASTRO  MARÍN como apoderado de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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